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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Proyecto de decreto que expide la Ley del Impuesto de la Contribución Empresarial a Tasa 
Única.   

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda.   

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Ejecutivo Federal  

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión Permanente.  

20 de junio de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

22 de junio de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 
 

 

II.- SINOPSIS.  
Establecer el pago de la contribución empresarial a tasa única, obligando al mismo a las personas físicas y las morales residentes en territorio 
nacional, así como los residentes en el extranjero con establecimiento permanente en el país, por los ingresos que obtengan, independientemente 
del lugar en donde se generen, por la realización de enajenación de bienes; prestación de servicios independientes; y otorgamiento del uso o goce 
temporal de bienes, dicha contribución se calculará aplicando la tasa del 19% al ingreso gravado sobre el precio o la contraprestación a favor de 
quien enajena el bien, presta el servicio independiente u otorga el uso o goce temporal de bienes, así como las cantidades que además se carguen o 
cobren al adquirente por impuestos, derechos, intereses normales o moratorios, penas convencionales o cualquier otro concepto, incluyendo 
anticipos o depósitos, con excepción de los impuestos que se trasladen en los términos de ley; cuando el precio o la contraprestación que cobre el 
contribuyente por la enajenación de bienes, la prestación de servicios independientes o por el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, no 
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sea en efectivo ni en cheques, sino total o parcialmente en otros bienes o servicios, se considerará como ingreso el valor de mercado o en su 
defecto el de avalúo de dichos bienes o servicios; señala que no se pagará la contribución empresarial a tasa única por los ingresos siguientes: los 
percibidos por la Federación, las Entidades Federativas, los Municipios y las entidades de la administración pública paraestatal que estén
considerados como no contribuyentes del impuesto sobre la renta; los que reciban las personas por los servicios que proporcionen a sus miembros 
como contraprestación normal por sus cuotas y siempre que los servicios que presten sean únicamente los relativos a los fines que le sean propios 
(partidos políticos, sindicatos, asociaciones civiles, cámaras de comercio); los obtenidos por personas morales con fines no lucrativos autorizadas 
para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta por la enajenación de bienes, la prestación de servicios 
independientes o el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, realizadas en forma gratuita a personas distintas de sus miembros, socios o 
asociados; tampoco se pagará por la enajenación de los certificados de participación inmobiliaria no amortizables, cuando se encuentren inscritos 
en el Registro Nacional de Valores y su enajenación se realice en bolsa de valores concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores 
o en mercados reconocidos de acuerdo a tratados internacionales que México tenga en vigor; finalmente abroga la Ley del Impuesto al Activo 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1988. 

 

III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción I del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en
la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE LA CONTRIBUCIÓN EMPRESARIAL A TASA ÚNICA 

 No se realiza cuadro comparativo, en virtud de que, posterior al análisis efectuado respecto de los textos del 
ordenamiento propuesto, así como del de la Ley que se pretende abrogar, pudo apreciarse que se trata de un contenido 
nuevo prácticamente en su totalidad.  

NACM    
 
 


